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INTRODUCCIÓN

Desde hace muchos años se plan-
tea por la mayoría de quienes están 
vinculados al sector y las gremiales 
médicas, la aspiración y necesidad 
de alcanzar una normativa común y 
única que rija toda la actividad del 
médico, especialmente cuando ésta 
se desarrolla vinculada contractual-
mente a un tercero prestador de ser-
vicios de salud. En planteamientos 
aún más ambiciosos y desde el pro-
pio gobierno se busca la definición 
de una regulación que comprenda 
no sólo la actividad profesional sino 
también la aprobación de una nor-
mativa común a los médicos y demás 
funcionarios vinculados a la presta-
ción del servicio de salud.

ESTATUTO ÚNICO DEL TRABAJO 
MÉDICO: DIFICULTADES QUE SE 
PRESENTAN

Esc. Julio Lorente*

Un primer abordaje al conjunto 
de normas que regulan la actividad 
profesional médica inmediatamente 
nos hace percibir la caótica situación 
que de ella surge. Desde disposicio-
nes constitucionales pasando por 
las definiciones sobre el ejercicio 
del control, regulación y policía de 
la profesión médica e incluso de sus 
agrupaciones científicas y gremiales 
(¡!) por parte del Estado, estableci-
das en la Ley Orgánica de Salud Pú-
blica(1), siguiendo por el ya obsoleto 

(1) Ley 9.202 de 12 de enero de 1934. Se le com-
pete al Ministerio de Salud Pública llevar un regis-
tro en el que se inscriban los títulos habilitantes 
de las profesiones vinculadas a la salud, requisito 
necesario para su ejercicio (art. 13) así como la 
de “reglamentar y vigilar” no sólo las profesiones 
vinculadas sino también “las instituciones de carácter 
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pero vigente en la mayor parte de 
su contenido, laudo del Consejo de 
Salarios de 1965, conjuntamente con 
un significativo número de decretos 
que recogen otros acuerdos de Con-
sejos de Salarios y varios convenios 
colectivos de carácter general para 
toda la rama de actividad, que regu-
lan la profesión médica en relación 
de dependencia en el ámbito privado. 
A lo que se debe agregar la profusa 
normativa que regula toda la activi-
dad de los funcionarios públicos de 
la Administración Central, donde 
el ejercicio profesional se cumple 
prácticamente en todos los organis-
mos y encuentra un gran desarrollo 
de la actividad médica, la vinculada 
a importantes prestadores como 
son Sanidad Militar y Policial. El 
otro gran prestador público, ASSE, 
actualmente se encuentra fuera de 
la Administración Central, al apro-
barse la ley que lo constituyó en 
servicio descentralizado, debiendo 
aprobar el Estatuto de sus funcio-
narios por mandato legal, lo que aún 
se encuentra pendiente(2). Debemos 
agregar a este conjunto de normas 

científico y gremial cuando se refiere a las profesiones men-
cionadas...” (art. 14) (el destacado es nuestro)
(2) Hasta el año 2007, la Administración de los 
Servicios de Salud del Estado (ASSE) constituía 
parte de la Administración Central como Órgano 
Desconcentrado del Ministerio de Salud Pública. 
A partir de la aprobación de la Ley 18.161 de 29 
de julio de 2007, ASSE se constituyó en un Ser-
vicio Descentralizado, estando en consecuencia 
fuera de la Administración Central y debiendo re-
gular la actividad de sus funcionarios en un plazo 

mencionadas, todas las numerosas 
regulaciones existentes en el Poder 
Legislativo, Poder Judicial, cada uno 
de los Entes Autónomos, con espe-
cial mención en este caso a toda la 
actividad médica desarrollada por la 
Universidad de la República - Facul-
tad de Medicina, los demás Servicios 
Descentralizados y los 19 gobiernos 
departamentales, así como las perso-
nas públicas no estatales vinculadas 
a la salud de las personas. En todos 
ellos hay actividad profesional mé-
dica y en cada uno encontramos una 
regulación diferente y no pocas veces 
contradictoria.

Como se ve, la sola enumeración 
de la normativa vigente y de los dis-
tintos órganos desde donde se regula 
la actividad profesional del médico, 
constituyen un conjunto excesiva-
mente numeroso, intrincado e ina-
bordable de disposiciones de distinta 
jerarquía y naturaleza jurídica, que 
fueron aprobadas por todos los ór-
ganos del Estado, varias personas 
públicas no estatales y de la actividad 
privada como se ha señalado, por un 
sistema de agregación y sin coordi-
nación alguna entre ellas.

A partir de la caótica situación 
planteada también es pertinente ha-
cerse la siguiente pregunta: por qué 
debería existir o es conveniente que 
exista una normativa común y única 

de 180 días desde la promulgación de la ley, como 
en ella se establece.
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que regule toda la actividad profesio-
nal médica. La pregunta no es ociosa, 
si tenemos en cuenta que todas las 
profesiones y todas las ramas de ac-
tividad en nuestro país no tienen una 
normativa única, de hecho en todos 
los casos existe una regulación para 
el ámbito privado y otra variada y 
múltiple en todos los órganos que 
mencionamos del área pública. 

Hay una primera respuesta que 
surge casi espontáneamente del ám-
bito de la más pura lógica filosófica, 
dado que resulta evidente la con-
veniencia que una misma actividad 
profesional se rija por igual o, por 
lo menos, semejante normativa, in-
dependientemente del lugar donde 
la ejerza, respetando las peculiarida-
des de los distintos ámbitos. Pero 
esta respuesta tan razonable, no es 
consecuente con otras profesiones 
o actividades, donde esta convenien-
cia también es lógica y sin embargo 
no existe una presión o, por lo me-
nos, preocupación tan importante 
por reclamar como determinante esa 
regulación común en cuanto a con-
diciones de trabajo y formas de re-
tribución, fundamentalmente como 
ocurre en el ámbito médico.

Por lo tanto, no es suficiente la 
respuesta dada a la pregunta que nos 
planteamos, más allá que obviamente 
la integra. Se hace necesario profun-
dizar más, buscando cuál es ese otro 
componente que hace distinta esta 
profesión respecto a este punto. La 

respuesta entendemos que está en un 
tema en el que no podemos extender-
nos en este trabajo por su naturaleza y 
temática, pero que constituye el fun-
damento de la necesidad reclamada 
por los distintos actores vinculados 
a la actividad, incluido el gobierno, y 
en especial por los mismos médicos 
a través de sus organizaciones repre-
sentativas. La contestación está por el 
objeto mismo de esta actividad pro-
fesional que es la salud humana. No 
es razonable ni justo que existan dis-
tintos tipos de forma de prestaciones 
en materia de salud para los diversos 
grupos de la sociedad. No obstante 
lo dicho, la prestación de salud fue 
y es otorgada con un alto grado de 
diferenciación y, como consecuencia 
de ello, surgieron distintos prestado-
res en forma no sistemática, tanto en 
el ámbito privado como en el público. 
El resultado de ello fue la existencia 
de distintas formas de prestación y, 
su consecuencia, distintos regímenes 
de ejercicio de la profesión médica. 

La posición de las organizaciones 
representativas del colectivo médico 
se manifestó desde hace décadas en 
la necesidad de constituir un sistema 
de salud de carácter nacional(3). A su 
vez, la aprobación de normas legales 

(3)  Cfr. numerosas resoluciones, declaraciones y 
documentos producidos en las gremiales médicas 
y fundamentalmente las conclusiones de las Con-
venciones Médicas.
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realizadas el año pasado(4) apunta en 
este mismo sentido. Ambos ele-
mentos coinciden en la constitu-
ción de un sistema de salud tal 
como fue definido expresamente 
en forma legal(5) y cuya implemen-
tación fue asignada al Ministerio 
de Salud Pública. 

Así como vimos que la segmen-
tación de las prestaciones lleva ne-
cesariamente a distintos regímenes 
y normativas, tanto en la prestación 
misma como en la regulación del 
ejercicio de la profesión médica, la 
constitución de un sistema único 
exige la implementación de un ré-
gimen también único que regule el 
ejercicio de la profesión. Esta, entre 
otras, entendemos es la razón funda-
mental por la que se expresa con este 
peso la necesidad de una regulación 
única del ejercicio de la profesión.

En este contexto y objetivo, el 
Sindicato Médico del Uruguay, luego 
de haber denunciado lo desactua-
lizado del laudo de 1965, reiteró la 
invitación a las otras partes de ana-
lizar nuevas propuestas para la regu-
lación del trabajo médico. Luego de 

(4)  Ley 18.131 de 18 de mayo de 2007 (FONA-
SA); Ley 18.161 de 29 de julio de 2007 (ASSE); 
Ley 18.211 de 5 de diciembre de 2007 (SNIS).
(5) “Compete al Ministerio de Salud Pública la 
implementación del Sistema Nacional Integrado 
de Salud que articulará a prestadores públicos y 
privados de atención integral a la salud... Dicho 
sistema asegurará el acceso a servicios integrales de 
salud a todos los habitantes residentes en el país”. 
(Artículo 2 Ley 18.211 de 5 de diciembre de 2007)

varios intentos fallidos, actualmente 
se encuentra trabajando un grupo de 
trabajo en el ámbito del Consejo de 
Salarios, con presencia del Ministe-
rio de Trabajo y Seguridad Social y 
de Salud Pública, que pretende fijar 
nuevas y distintas bases a las vigentes 
para el trabajo de los médicos.

También aparece el tema en el 
Acuerdo suscrito con ASSE el 30 de 
mayo de 2008, donde se estableció 
una cláusula por la cual en 180 días 
se debe estudiar, en forma conjunta 
con las gremiales médicas, la defini-
ción de la carrera funcional, ingresos, 
egresos, evaluación.

La ley de creación de ASSE im-
pone al Directorio la presentación 
al Poder Ejecutivo de una propuesta 
de Estatuto para todos sus funciona-
rios en un plazo de 180 días desde 
la promulgación de la ley, plazo que 
actualmente ya venció, pero en el que 
se está trabajando y lo señalado pre-
cedentemente respecto a lo acordado 
constituirá un insumo aprobado ade-
más por los médicos.

A su vez, durante los años 2005 y 
2006, el Ministerio de Salud Pública 
constituyó diversos grupos de trabajo 
con los distintos actores a los efectos 
de estudiar temas que eran necesa-
rios implementar cuando se aproba-
ran las disposiciones legislativas hoy 
vigentes. Uno de esos grupos que 
debían asesorar al denominado Con-
sejo Consultivo y al propio Ministe-
rio, era el que debía analizar y realizar 
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propuestas sobre el tema “Estatuto 
único del trabajador de la salud”.

De los datos aportados, surge con 
claridad que en distintos ámbitos 
de organizaciones sociales y de go-
bierno se genera un espacio propicio 
para llevar adelante este proyecto es-
perado por algunos desde hace largo 
tiempo. Esta circunstancia debe ser-
vir para que los actores no desper-
dicien la oportunidad. Para ello es 
necesario analizar la posible proble-
mática en su instrumentación.

ALGUNAS DIFICULTADES

Realizado el análisis de la nece-
sidad y circunstancias del Estatuto 
único del trabajo médico, es nece-
sario mencionar algunas dificultades 
que se deben vencer, no para impo-
sibilitar su realización, sino al contra-
rio, para saber de su existencia y darle 
una respuesta adecuada.

En el grupo de análisis del tema, 
convocado por el Ministerio de Sa-
lud Pública al que hicimos referencia, 
se dieron fuertes discusiones sobre si 
debería aprobarse una norma para 
todos los trabajadores de la salud 
o uno para los médicos y otro para 
los funcionarios no médicos. Sobre 
este punto no hubo acuerdo entre 
los participantes. Personalmente, en-
tendemos que existen una serie de 
normas que pueden ser, y de hecho 
son, comunes a todos los funciona-
rios que prestan servicios en el sec-
tor y hay algunas específicas, que por 

la naturaleza de la profesión médica, 
son propias de su ejercicio. Desde el 
punto de vista técnico-legislativo esta 
dificultad tiene una fácil solución, 
mediante la aprobación de una sola 
norma que contenga la parte común 
a todos quienes prestan servicios en 
el sector, médicos y no médicos, en 
un conjunto o capítulo de la norma-
tiva, y otro capítulo diferente en el 
que se recojan las especificidades de 
los profesionales médicos(6).

Otro de los temas ampliamente 
analizado fue el relativo a la natura-
leza de la norma en la que se debería 
aprobar el Estatuto para darle un al-
cance nacional, y, en segundo lugar, el 
vinculado a si para hacerlo aplicable 
a todo el sector privado y público, en 
sus diversidad de poderes, órganos, 
entes, servicios descentralizados y 
gobiernos departamentales, era posi-
ble o no a través de la aprobación de 
una sola norma jurídica o se necesita-
ban varias de distinto origen con un 
mismo texto acordado políticamente. 
La complejidad de estos dos últimos 
temas nos llevan a realizar un análisis 
más detenido de cada uno de ellos.

(6) Esta posición en el grupo al que se está ha-
ciendo referencia fue acordada por SMU y FEMI, 
pero rechazada por SAQ, que mantuvo la posición 
por la que entendía era necesaria la aprobación de 
un Estatuto exclusivo para los médicos.
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FORMA JURÍDICA O 
NATURALEZA DE LA 
NORMA DEL ESTATUTO 
ÚNICO DEL TRABAJO 
MÉDICO EN LOS DISTINTOS 
SECTORES DE LA SALUD

De acuerdo a lo expresado, la 
propuesta es la elaboración de una 
regulación común para todos los tra-
bajadores de la salud, tanto médicos 
como no médicos, funcionarios del 
sector público (ministerios, entes, 
servicios, etc.), como de la actividad 
privada en todos los tipos de em-
presas (IAMC, sanatorios, seguros, 
emergencias móviles, etc.)

Como se ha dicho también, ac-
tualmente esta regulación se encuen-
tra dispersa en múltiples normas 
jurídicas, convenios, etc. de distinta 
jerarquía, procedencia y con distintos 
contenidos. 

A título de ejemplo y sin preten-
der elaborar una nómina total, la re-
lación del Estado con los funcionarios pú-
blicos comprende disposiciones de la 
Constitución de la República, leyes 
de Presupuesto, cartas orgánicas de 
entes autónomos recogidas en leyes, 
leyes comunes, decretos del Poder 
Ejecutivo, decretos de las juntas de-
partamentales, reglamentaciones de 
los directorios u órganos ejecutivos 
de los entes autónomos, etc.

Con la misma intención señalada, 
la regulación de los trabajadores de la activi-
dad privada en la salud tanto médico como 
no médico, comprende disposiciones 

de la Constitución de la República, 
leyes, decretos del Poder Ejecutivo, 
laudos de Consejos de Salarios, con-
venios colectivos, etc.

El hecho de regular el trabajo en 
la salud del Sector Privado y tam-
bién del Sector Público, exige que 
la normativa en la que se recoja el Es-
tatuto desde el punto de vista formal 
sea necesariamente una ley, según 
lo exige el artículo 59 de la Constitu-
ción de la República para “el Estatuto 
del Funcionario” (7). En consecuencia, 
en una primera aproximación, es im-
prescindible la aprobación de una ley 
que contenga el Estatuto aunque no 
suficiente como veremos en el apar-
tado siguiente.

FORMA Y ÓRGANOS O 
INSTITUCIONES PÚBLICAS 
QUE NECESARIAMENTE 
DEBEN INTERVENIR PARA 
LA ELABORACIÓN DE UN 
ESTATUTO ÚNICO DEL 
TRABAJADOR DE LA SALUD

A partir del análisis realizado en 
el punto anterior concluimos que es 
imprescindible recoger el Estatuto 
en una ley, pero ésta no es la única 
forma exigida según se verá a conti-
nuación.

En la Constitución de la Repú-
blica se encuentran varias disposicio-

(7) Artículo 59 de la Constitución. “La ley esta-
blecerá el Estatuto del Funcionario sobre la base 
fundamental de que el funcionario existe para la 
función y no la función para el funcionario”.
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nes que regulan lo relativo al Esta-
tuto de los diversos tipos de funcio-
narios públicos. A continuación se 
citan algunos ejemplos que deberán 
ser tenidos en cuenta para alcanzar el 
objetivo propuesto:

En primer lugar se establece cua-
les son los elementos que necesa-
riamente deberá regular la Ley 
que contenga el Estatuto donde 
estén incluidos los funcionarios de 
carrera. Al respecto el texto consti-
tucional establece: “Para los funciona-
rios de carrera, el Estatuto del Funcionario 
establecerá las condiciones de ingreso a la 
Administración, reglamentará el derecho a 
la permanencia en el cargo, al ascenso, al 
descanso semanal y al régimen de licencia 
anual y por enfermedad; las condiciones de 
la suspensión o del traslado; sus obligaciones 
funcionales y los recursos administrativos 
contra las resoluciones que los afecten”(8) (el 
subrayado es nuestro).

En segundo lugar, la Constitución 
establece en forma taxativa a quienes 
se aplicará el Estatuto del Funciona-
rio y excluye en forma directa e indi-
recta a otros funcionarios. Por ejem-
plo, según lo establece el artículo 59 
literal A) de la Carta Magna, quedan 
excluidos en forma expresa los “mi-
litares” y “policiales”, “que se regirán por 
leyes especiales”(9), en consecuencia los 

(8) Artículo 61 de la Constitución de la República.
(9) Artículo 59 de la Constitución de la Repúbli-
ca. “La ley establecerá el Estatuto del Funcionario sobre 
la base fundamental de que el funcionario existe para la 
función y no la función para el funcionario.

funcionarios del Hospital Policial y 
del Hospital Militar no podrán estar 
regulados por una norma general, 
sino que será necesaria la aprobación 
de una ley especial.

Tampoco están comprendidos los 
funcionarios de la salud de los entes 
de la Enseñanza, esto es, los depen-
dientes de ANEP y de la Universidad 
de la República, teniendo particular 
relevancia estos últimos por el alto 
número que representan. En efecto, 
el artículo 204 de la Constitución es-
tablece: “Los Consejos Directivos (de la 
Enseñanza) tendrán los cometidos y atri-
buciones que determinará la ley sancionada 
por mayoría absoluta de votos del total 
de componentes de cada Cámara. Dichos 
Consejos establecerán el Estatuto de sus 
funcionarios de conformidad con las bases 
contenidas en los artículos 58 a 61 y las 
reglas fundamentales que establezca la ley, 
respetando la especialización del Ente”.

Las leyes que regulan los Conse-
jos de la Enseñanza y a que hace re-
ferencia el artículo citado, esto es, la 

Sus preceptos se aplicarán a los funcionarios dependien-
tes:
A) Del Poder Ejecutivo, con excepción de los militares, poli-
ciales y diplomáticos, que se regirán por leyes especiales. 
B) Del Poder Judicial y del Tribunal de lo Contencio-
so Administrativo, salvo en lo relativo a los cargos de la 
Judicatura.
C) Del Tribunal de Cuentas.
D) De la Corte Electoral y sus dependencias, sin perjui-
cio de las reglas destinadas a asegurar el contralor de los 
partidos políticos.
E) De los Servicios Descentralizados, sin perjuicio de lo 
que a su respecto se disponga por leyes especiales en aten-
ción a la diversa índole de sus cometidos”.
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Ley Orgánica de la Universidad de la 
República(10) y la Ley de Creación de 
Administración Nacional de la Ense-
ñanza Pública (ANEP)(11), ratifican el 
contenido de la disposición constitu-
cional. En consecuencia, es necesa-
rio para que quede comprendido este 
sector de funcionarios públicos, ob-
tener la voluntad política coincidente, 
para la aprobación de un Estatuto del 
mismo tenor al que se establezca por 
ley, de los tres Consejos desconcen-
trados de Educación Primaria, Edu-
cación Secundaria y Educación Téc-
nico - Profesional(12) y del Consejo 
Directivo Central (CODICEN)(13) en 
lo que corresponde a ANEP, y a su 
vez del Consejo Directivo Central de 
la Universidad de la República(14).

(10)  Ley 12.549 de 16 de octubre de 1958.
(11)  Ley 15.739 de 28 de marzo de 1985.
(12)  Artículo 14 de la Ley 15.739 de 28 de marzo 
de 1985. “Serán atribuciones de los Consejos descon-
centrados: ... 7º) Proponer toda clase de nombramientos, 
reelecciones, ascensos, sanciones y destituciones, así como 
otorgar licencias y designar el personal docente conforme al 
Estatuto del Funcionario y a las ordenanzas que dicte el 
Consejo Directivo Central. Podrán también dictar normas 
en esta materia con arreglo al Estatuto y a las ordenan-
zas”.
(13)  Artículo 13 de la Ley 15.739 de 28 de marzo 
de 1985. “Compete al Consejo Directivo Central: ... 5º) 
Dictar los reglamentos necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones y particularmente el Estatuto de todos los 
funcionarios del servicio, con las garantías establecidas en 
la Constitución y en esta ley”. (Subrayado nuestro)
(14)  Artículo 5 de la Ley 12.549 de 16 de octubre 
de 1958. “La Universidad se desenvolverá en todos los 
aspectos de su actividad, con la más amplia autonomía”.
Artículo 21 de la Ley 12.549 de 16 de octubre 
de 1958. “Atribuciones del Consejo Directivo Central.- 
Compete al Consejo Directivo Central: ...

Respecto a los funcionarios de los 
otros entes autónomos, esto es los 
comerciales e industriales, se requiere 
iniciativa del Directorio de cada uno 
de ellos, el que deberá ser aprobado 
por el Poder Ejecutivo(15).

En cuanto a los funcionarios de 
los gobiernos departamentales(16), la 
regulación debe proceder de las jun-
tas departamentales(17) y de los in-

H) Dictar los reglamentos necesarios para el cumplimiento 
de sus funciones, los que se denominarán ordenanzas y 
especialmente el estatuto de todos los funcionarios de la 
Universidad, de conformidad con los artículos 58 y 61 de 
la Constitución.
... J) Designar a todos los funcionarios docentes, técnicos, 
administrativos, de servicio u otros de su dependencia y 
destituirlos por ineptitud, omisión o delito, con las garan-
tías establecidas en el artículo 51 de la presente ley.
K) Designar a todo el personal técnico, administrativo, de 
servicio u otro de cada Facultad, salvo las designaciones 
del personal docente.
L) Destituir por ineptitud, omisión o delito, a propuesta 
de los Consejos de Facultad y con las garantías establecidas 
en el artículo 51 de la presente ley al personal docente, téc-
nico, administrativo, de servicio u otro de cada Facultad”.
(15)  Artículo 63 de la Constitución de la 
República. “Los Entes Autónomos comerciales e 
industriales proyectarán, dentro del año de promul-
gada la presente Constitución, el Estatuto para los 
funcionarios de su dependencia, el cual será sometido 
a la aprobación del Poder Ejecutivo...”
(16)  Artículo 62 de la Constitución de la Repú-
blica. “Los Gobiernos Departamentales sancionarán el 
Estatuto para sus funcionarios, ajustándose a las normas 
establecidas en los artículos precedentes, y mientras no lo 
hagan regirán para ellos las disposiciones que la ley esta-
blezca para los funcionarios públicos.
A los efectos de declarar la amovilidad de sus funcionarios 
y de calificar los cargos de carácter político o de particular 
confianza, se requerirán los tres quintos del total de com-
ponentes de la Junta Departamental”.
(17)  Artículo 273 de la Constitución de la Repú-
blica. “La Junta Departamental ejercerá las funciones 
legislativas y de contralor en el Gobierno Departamental.
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tendentes(18) respectivamente, siendo 
necesario en consecuencia, lograr 
acuerdos entre los 19 gobiernos de-
partamentales para que sancionen 
normas de igual tenor al que se fije 
como Estatuto Único del Trabajador 
de la Salud.

En la situación mencionada sobre 
el Estatuto del funcionario de los go-
biernos departamentales y los entes 
autónomos industriales o comercia-
les, el Estatuto puede ser establecido 
por ley con carácter general, pero en 
este caso se exige la aprobación por 
una mayoría especial significativa, 
dos tercios de votos de los integran-
tes de cada Cámara(19).

Su jurisdicción se extenderá a todo el territorio del De-
partamento.
Además de las que la ley determine, serán atribuciones 
de las Juntas Departamentales: ...6º) Sancionar, por tres 
quintos del total de sus componentes, dentro de los doce pri-
meros meses de cada período de Gobierno, su Presupuesto 
de Sueldos y Gastos y remitirlo al Intendente para que lo 
incluya en el Presupuesto respectivo... 7º) Nombrar los 
empleados de sus dependencias, corregirlos, suspenderlos y 
destituirlos en las casos de ineptitud, omisión o delito, pa-
sando en este último caso los antecedentes a la Justicia”.
(18)  Artículo 274 de la Constitución de la Repú-
blica. “Corresponden al Intendente las funciones ejecuti-
vas y administrativas en el Gobierno Departamental”.
Artículo 275 de la Constitución de la República. 
“Además de las que la ley determine, sus atribuciones son: 
... 5º) Nombrar los empleados de su dependencia, corregir-
los y suspenderlos. Destituirlos en caso de ineptitud, omi-
sión o delito, con autorización de la Junta Departamental, 
que deberá expedirse dentro de los cuarenta días. De no 
hacerlo, la destitución se considerará ejecutoriada. En caso 
de delito, pasará, además, los antecedentes a la Justicia”.
(19)  Artículo 64 de la Constitución de la Repúbli-
ca. “La ley, por dos tercios de votos del total de componen-
tes de cada Cámara, podrá establecer normas especiales 
que por su generalidad o naturaleza sean aplicables a los 
funcionarios de todos los Gobiernos Departamentales y de 

Respecto a los funcionarios del 
Poder Legislativo, deberán regirse 
por las reglamentaciones que dicte 
cada una de las Cámaras(20,21), por lo 
tanto también deberá conseguirse 
la voluntad política de la mayoría 
de diputados y senadores para que 
aprueben un reglamento del mismo 
tenor que el acordado, para los fun-
cionarios vinculados a la salud de sus 
dependencias.(20)-(21)

En suma, para aprobar un Es-
tatuto Único del Trabajador de la 
Salud (o laudo único, como impro-
piamente se le denomina), debe ne-
cesariamente ser aprobado desde el 
punto de vista de su forma por leyes 
y también por otro tipo de normas 
jurídicas con texto coincidente (le-
yes especiales además de la general, 
decretos de todas las juntas departa-
mentales, reglamentos de entes autó-
nomos, reglamentos de la Universi-
dad de la República y del CODICEN, 
reglamentos de ambas Cámaras, etc.) 
para que comprenda a todos los fun-
cionarios de la salud del país.

todos los Entes Autónomos, o de algunos de ellos, según 
los casos”.
(20)  Artículo 107 de la Constitución de la Re-
pública. “Cada Cámara nombrará sus Secretarios y el 
personal de su dependencia, de conformidad con las dispo-
siciones reglamentarias que deberá establecer contemplando 
las reglas de garantías previstas en los artículos 58 a 66, 
en lo que corresponda”.
(21)  Si bien es reducido el número de personal de 
salud en el Poder Legislativo, existe, y debe tener-
se en cuenta esta situación a la hora de elaborar 
una norma de carácter general para el sector. 
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Por exigencias jurídico-constitu-
cionales es necesario recurrir a ini-
ciativas, coincidentes en el texto a 
aprobar, de distinto origen: Poder 
Ejecutivo, Poder Legislativo, Fuerzas 
Armadas, Policía, Directorios de En-
tes Autónomos comerciales e indus-
triales, CODICEN, los tres Consejos 
Desconcentrados de Educación (Pri-
maria, Secundaria y Técnico-Profe-
sional), Consejo Directivo Central 
de la Universidad de la República, los 
Intendentes y Juntas Departamenta-
les de todos los departamentos(22). 

El hecho de comprender un uni-
verso tan heterogéneo de funciona-
rios –tanto públicos como privados, 
y los numerosos grupos en los que 
a su vez se subdividen cada uno de 
ellos, que cuentan todos con regu-
laciones diferentes–, hace necesario 
elaborar una normativa con un alto 
grado de generalidad para compren-
der a todos los involucrados y regla-
mentar un período de transición en el 
que se adecuen los diversos sistemas 
actuales al nuevo régimen en forma 
paulatina, con plazos determinados.

UN PROYECTO

Teniendo en cuenta todos los ele-
mentos señalados, elaboramos(23) un 

(22)  Esta dificultad se puede atenuar aunque no 
eliminar totalmente, si se consigue una mayoría 
equivalente a los dos tercios de votos de los inte-
grantes de cada una de las Cámaras.
(23)  Con excepción del Capítulo VI Régimen 
Disciplinario, que transcribe el Reglamento de 

proyecto de Estatuto de los trabaja-
dores de la salud, el que con las mo-
dificaciones que se plantearon, fue 
aprobado por el Comité Ejecutivo 
del Sindicato Médico del Uruguay. 
El mismo comprende un capítulo 
dedicado a la regulación especial 
del trabajo médico(24), sin perjuicio 
de la normativa de carácter general 
que abarca a todos los funcionarios 
médicos y no médicos. El mismo 
fue presentado al Consejo Consul-
tivo y al Ministerio de Salud Pública 
como aporte del SMU a la discusión 
del tema. Por considerarlo de interés 
para la ilustración del presente artí-
culo, a continuación transcribimos el 
contenido del mismo.

ANTEPROYECTO DEL 
ESTATUTO ÚNICO DEL 
TRABAJADOR DE LA SALUD

CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1.- Ámbito de aplicación 
objetivo.- El Estatuto que se crea es 
de aplicación nacional para todos los 
ámbitos donde se presten servicios 
de salud, en forma principal o como 
servicio accesorio, pertenecientes a la 
actividad privada, personas públicas 

Sumarios aprobado por el SMU y lo mencionado 
en la siguiente nota.
(24)  Este capítulo (Capítulo VII - Profesionales 
Médicos) fue redactado por los Dres. Inés Vidal 
y Enrique Soto, con el suscrito.
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no estatales o las dependencias pú-
blicas a que refiere el artículo 59 de la 
Constitución de la República(25). 

Artículo 2.- Ámbito de aplica-
ción subjetivo.- Está comprendida 
en la presente normativa toda per-
sona que preste servicios en forma 
retribuida en los lugares donde se 
tenga actividad vinculada a la salud 
humana, bajo la dirección de una de 
las organizaciones mencionadas en el 
artículo anterior.

CAPÍTULO II

COORDINACIÓN DE LAS 
CONDICIONES DE TRABAJO 
Y RETRIBUCIONES DE 
LOS TRABAJADORES 
DE LA SALUD

Sección I
Comisión Coordinadora de las 
Condiciones de Trabajo y Retri-
buciones de los Trabajadores de 
la Salud

Artículo 3.- Comisión.- Créase la 
Comisión Coordinadora de las Con-
diciones de Trabajo y Retribuciones 
de los Trabajadores de la Salud.

(25)  Si este Anteproyecto de Ley consiguiera el 
voto afirmativo de dos tercios de los componen-
tes de cada Cámara, se extendería a entes autó-
nomos comerciales e industriales y gobiernos 
departamentales, incluyendo la referencia en este 
caso, también al artículo 64 de la Constitución. 

Artículo 4.- Objetivos.- La Comi-
sión a que refiere el artículo anterior 
tendrá por objetivos: 

- regular, pautar y fijar los plazos 
para la adecuación y determi-
nar el período de transición en 
el que se unifiquen los distintos 
regímenes laborales existentes 
en el sector de prestación de 
servicios de salud;

- gestionar ante los distintos or-
ganismos del Estado, entes au-
tónomos y gobiernos departa-
mentales la aprobación de un 
único texto de Estatuto, que re-
gule los recursos humanos en la 
prestación de salud, recogiendo 
las exigencias de la Constitución 
de la República;

- elaborar bases de carácter ge-
neral para los concursos de in-
greso y ascenso y los criterios de 
calificación.

Artículo 5.- Principio.- El princi-
pio que regirá la obtención de los ob-
jetivos a que refiere el artículo anterior 
será el de alcanzar que para activida-
des similares, tengan iguales condicio-
nes de trabajo y remuneración.

Artículo 6.- Integración.- La Co-
misión estará integrada por siete 
miembros, con un representante de 
cada una de las instituciones que se 
detallan a continuación: Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, Minis-
terio de Salud Pública, Ministerio del 
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Interior, Ministerio de Defensa Na-
cional, Oficina Nacional de Servicio 
Civil, Congreso Nacional de Inten-
dentes y Universidad de la República 
(Facultad de Medicina).

Artículo 7.- Plazo.- La Comisión 
que se crea, deberá en un plazo de 
... años, alcanzar los objetivos a que 
refiere el artículo 4.

Artículo 8.- Reglamentación.- El 
Poder Ejecutivo, dentro de los se-
senta días siguientes a la vigencia de 
la presente ley, reglamentará su fun-
cionamiento y otorgará los recursos 
e infraestructura necesarios para su 
funcionamiento.

Sección II
Junta Consultiva Asesora

Artículo 9.- Junta Consultiva Ase-
sora.- Créase una Junta Consultiva 
Asesora de la Comisión que se inte-
grará con representantes de cada uno 
de los gremios de todos los trabaja-
dores del sector; con representantes 
de las Cámaras o empresas involu-
cradas, así como de los organismos 
públicos, entes autónomos, y, en ge-
neral, todo empleador público o pri-
vado a los que alcance la regulación. 

Artículo 10.- Funciones de la Junta 
Consultiva Asesora.- La Junta creada 

en el artículo anterior se reunirá a 
convocatoria de la Comisión, para 
analizar, estudiar, discutir y elaborar 
propuestas o informes respecto a los 
temas que le proponga la Comisión 
o los que decida la propia Junta, vin-
culados a los objetivos señalados en 
el artículo 4.-

Artículo 11.- Asesoramiento 
preceptivo.- La Comisión no podrá 
implementar ninguna modificación 
a los regímenes vigentes, sin con-
vocar, consultar, requerir el asesora-
miento y conocer la opinión de la 
Junta Consultiva Asesora sobre las 
propuestas y los acuerdos que al-
cance así como sobre los plazos que 
fije. El silencio de la Junta será in-
terpretado como aprobación tácita 
a los solos efectos de lo que se esta-
blece en este artículo.

Artículo 12.- Plazos.- La Comi-
sión deberá fijar un plazo razonable 
a la Junta para que esta dé cumpli-
miento a lo que establece el artículo 
anterior. 

Si en el plazo fijado por la Comi-
sión la Junta se expidiera en forma 
negativa por una mayoría superior a 
las dos terceras partes del número de 
sus integrantes, la Comisión no po-
drá implementar la disposición ob-
jeto de consulta. 
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CAPÍTULO III

DERECHOS Y DEBERES DEL 
TRABAJADOR DE LA SALUD

Sección I
Derechos del trabajador de la salud

Artículo 13.- Principio.- La enu-
meración de los derechos del traba-
jador de la salud que se realiza en 
los artículos siguientes tiene carácter 
meramente enunciativo y es sin per-
juicio de los derechos consagrados 
en la Constitución de la República y 
las leyes. 

Artículo 14.- Derecho a la esta-
bilidad en el trabajo.- El trabajador 
de la salud tiene derecho a mantener 
su fuente laboral y su remuneración 
mientras no existan motivos funda-
dos y debidamente documentados 
derivados de su desempeño funcional 
o por razones deontológicas o lega-
les. En todos los casos las circunstan-
cias invocadas deberán ser probadas 
con las garantías del debido proceso, 
según lo establecido en el Capítulo V 
de la presente ley.

Artículo 15.- Derecho a la remu-
neración.- El trabajador tiene dere-
cho a la retribución, la que no po-
drá ser inferior a la establecida por 
la normativa vigente en la materia. 
También es derecho del trabajador 
y complementario del mencionado, 
su pago puntual dentro de los plazos 
establecidos por la ley.

Artículo 16.- Derecho a condi-
ciones de trabajo higiénicas.- Los 
trabajadores tienen derecho a una 
adecuada protección en materia de 
seguridad e higiene. Las institucio-
nes empleadoras deberán crear un 
Comité de Seguridad y Salud Labo-
ral, con participación de los distintos 
grupos de trabajadores, el que tendrá 
como cometido prevenir, reducir o 
eliminar los riesgos para la salud o la 
seguridad.

Artículo 17.- Derecho a la inde-
pendencia en el ejercicio profesio-
nal.- Los profesionales universitarios 
tendrán la más amplia independencia 
técnica en el ejercicio de su profesión, 
con las limitaciones establecidas por 
la ley y por aspectos deontológicos.

Artículo 18.- Derecho a la for-
mación continua.- Los trabajadores 
tienen derecho a la instrucción y 
formación continua adecuada a su 
función, procurando la actualización 
de sus conocimientos que le permi-
tan adquirir y aplicar las nuevas con-
cepciones y técnicas en el campo de 
atención de la salud de los usuarios.

Artículo 19.- Derecho a la carrera 
funcional.- Todos los ingresos y as-
censos en el sector serán por con-
curso. Estos podrán ser de oposi-
ción, méritos u oposición y méritos. 
El Poder Ejecutivo reglamentará el 
presente artículo con carácter gene-
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ral. La reglamentación deberá asegu-
rar la presencia de los concursantes 
en el Tribunal de Evaluación. La falta 
de reglamentación no exonera a los 
empleadores de dar cumplimiento a 
la presente disposición. 

Artículo 20.- Calificación.- Anual-
mente se calificará la aptitud funcio-
nal para los estímulos y ascensos de 
todos los trabajadores. Se realizará 
mediante una misma técnica de eva-
luación del desempeño para cada es-
calafón. La misma será realizada en 
la forma que disponga la reglamen-
tación, la que deberá asegurar la par-
ticipación de los funcionarios de los 
escalafones respectivos en los Tribu-
nales de Calificación.

Artículo 21.- Limitación de la jor-
nada de trabajo, descanso semanal, 
licencias.- La Comisión creada por el 
artículo 3 de la presente ley, después 
de escuchar a la Junta Consultiva 
Asesora, establecerá los límites de la 
jornada de trabajo, régimen de des-
canso semanal, licencia anual regla-
mentaria y licencias especiales para 
cada una de las categorías de todo el 
sector. 

Respecto a la limitación de la jor-
nada de trabajo se tendrán como ob-
jetivos la concentración del trabajo, 
no afectación de las fuentes de tra-
bajo, jornadas saludables y fijación 
de plazos que permitan la adecuación 
ordenada al nuevo régimen.

En lo relativo al descanso semanal 
y régimen de licencias se unificarán 
los actuales sistemas, reconociendo 
la normativa vigente y priorizando 
las licencias especiales que contribu-
yan a la formación continua de los 
trabajadores.

Artículo 22.- Derecho al respeto 
personal.- Los trabajadores tienen 
derecho a ser respetados en su digni-
dad e intimidad personal y a ser tra-
tados con corrección por superiores 
jerárquicos, subordinados y usuarios.

Artículo 23.- No discriminación.- 
Los aspirantes a ingresar como traba-
jadores del sector y los trabajadores 
tienen derecho a no ser discriminados 
para su ingreso o una vez empleados, 
por razón de su nacimiento, raza, 
sexo, religión, opinión, orientación 
sexual o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

Artículo 24.- Derecho de sindica-
lización.- Los trabajadores serán pro-
tegidos en el ejercicio de sus derechos 
constitucionales de libertad de aso-
ciación, sindicalización, libre expre-
sión del pensamiento y reunión. En 
especial se establece la más amplia 
libertad para la formación de sindica-
tos y su funcionamiento, el derecho a 
la licencia gremial y a que los emplea-
dores retengan la cuota gremial y la 
viertan al sindicato respectivo al mes 
inmediato siguiente de su retención 
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a los trabajadores de su dependencia 
que hubieren expresado su confor-
midad por escrito.

Artículo 25.- Derecho a la ne-
gociación colectiva.- Se consagra la 
obligación de negociar para ambas 
partes sobre el principio de buena fe. 
Los empleadores están obligados a 
dar la información de la organización 
que se repute necesaria para los te-
mas involucrados en la negociación.

Artículo 26.- Derecho de huelga.- 
El derecho de huelga es un derecho 
gremial; por la naturaleza de los ser-
vicios que se prestan en el sector se 
garantizará en su ejercicio el mante-
nimiento de los servicios que resul-
ten esenciales para la atención de los 
usuarios.

Sección II
Deberes del trabajador de la salud

Artículo 27.- Deberes del trabaja-
dor de la salud.- Son deberes del tra-
bajador de la salud:

Cumplir con las obligaciones de 
su lugar de trabajo con diligencia y 
buena fe y observancia de los prin-
cipios técnicos, científicos, éticos y 
deontológicos.

Cumplir el régimen de horarios 
y jornada de trabajo asignados a su 
cargo y categoría

Cumplir las órdenes e instruccio-
nes del empleador dentro del ejerci-

cio regular de las facultades de direc-
ción.

Participar y colaborar eficaz-
mente, en el nivel que le corresponda 
en función de su categoría, en la fi-
jación y obtención de los objetivos 
cuantitativos y cualitativos que fije o 
le sean asignados al empleador.

Actualizar los conocimientos y 
aptitudes necesarios para el correcto 
ejercicio de la profesión o para el de-
sarrollo de las funciones que corres-
pondan a su cargo. Los empleadores 
organizarán, promoverán y facilitarán 
la concurrencia a actividades propias 
o de terceros vinculadas a la forma-
ción continua de los trabajadores.

Respetar la dignidad e intimidad 
personal de los usuarios de los servi-
cios de salud.

Tratar con corrección a sus su-
periores jerárquicos, subordinados y 
usuarios

No realizar discriminación alguna 
por motivos de nacimiento, raza, 
sexo, religión, opinión, orientación 
sexual o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

Mantener reserva respecto de la 
información y documentación rela-
tiva a los usuarios. 

Informar debidamente a los usua-
rios de acuerdo con las normas y los 
procedimientos aplicables en cada 
caso y dentro del ámbito de su com-
petencia, sobre el proceso asistencial 
y los servicios disponibles.
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Utilizar los medios, instrumental 
e instalaciones de los servicios de 
salud en beneficio del paciente con 
criterios de eficiencia y no permitir 
su uso ilegítimo.

Realizar los registros, informes y 
demás documentación clínica o ad-
ministrativa de acuerdo a su cargo y 
categoría establecidos por la institu-
ción.

Cumplir las normas relativas a la 
seguridad y salud en el trabajo. 

CAPÍTULO IV

SISTEMA DE INGRESOS

Artículo 28.- Derechos adquiri-
dos.- La implementación del Sistema 
Nacional Integrado de Salud no su-
pondrá en ningún caso la pérdida de 
los derechos adquiridos de los actua-
les funcionarios comprendidos en la 
presente ley.

Artículo 29.- Ingreso por con-
curso.- El ingreso al sistema sólo 
podrá realizarse mediante concurso 
de oposición, oposición y méritos, 
méritos o prueba de aptitud, salvo lo 
previsto en el artículo 31. 

En los concursos deberá asegu-
rarse la igualdad de oportunidades y 
una publicidad suficiente.

Artículo 30.- Nulidad.- Serán nu-
los los nombramientos realizados 
por las instituciones empleadoras sin 

dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo anterior.

Artículo 31.- Excepción.- Quedan 
exceptuados de lo establecido en el 
artículo anterior los siguientes tipos 
de empleadores o cargos: 

- los empleadores cuya naturaleza 
sea de empresa unipersonal, re-
gistrada como tal en el Banco de 
Previsión Social y en la Direc-
ción General Impositiva;

- los empleadores profesionales 
universitarios en forma indivi-
dual;

- los cargos declarados de particu-
lar confianza, según lo disponga 
la reglamentación, con la forma 
establecida en los artículos 3 a 
12 de la presente ley.

Las situaciones previstas en los 
literales a) y b) para estar compren-
didas en esta excepción no podrán 
tener un número total superior a tres 
dependientes en la empresa.

Artículo 32.- Bases de los con-
cursos.- La Comisión Coordinadora 
de las Condiciones de Trabajo y Re-
tribuciones de los Trabajadores de 
la Salud, creada por el artículo 3 de 
la presente ley, con la participación 
preceptiva de la Junta Consultiva 
Asesora (artículos 9 y 11), elaborarán 
las Bases para los Concursos en un 
plazo no superior a los noventa días 
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posteriores a la promulgación de la 
presente ley.

Las bases así elaboradas serán re-
cogidas en un decreto por el Poder 
Ejecutivo y regirán con carácter na-
cional para todo el Sistema Nacional 
Integrado de Salud, salvo las excep-
ciones a las que refiere el artículo an-
terior.

Artículo 33.- Tribunal de Con-
cursos.- Existirá un tribunal que eva-
luará los concursos para cada uno de 
los escalafones de los trabajadores 
comprendidos en este Estatuto.

Artículo 34.- Integración del Tri-
bunal.- Los tribunales a que refiere el 
artículo anterior estarán integrados 
por un representante del Ministerio 
de Salud Pública, que lo presidirá; 
dos representantes de la institución 
empleadora para la que se concursa; 
un representante del gremio corres-
pondiente a los cargos concursados y 
un representante de los concursantes.

Artículo 35.- Concursos genera-
les del sistema.- Se podrán realizar 
concursos generales por escalafón, 
con las características señaladas en 
los artículos precedentes, de carácter 
nacional o departamental, a cuyos re-
sultados y ordenamiento podrán re-
currir las instituciones empleadoras 
para seleccionar personal, sin necesi-

dad de realizar un concurso especial 
para la institución.

CAPÍTULO V

SISTEMA DE ASCENSOS

Artículo 36.- Ascenso por con-
curso.- Los ascensos dentro de cada 
una de las instituciones empleadoras 
del sistema deberán realizarse por 
concurso.

Artículo 37.- Cargos de particular 
confianza.- Quedan exceptuados de 
esta exigencia los cargos declarados 
de particular confianza de acuerdo 
al artículo 31 literal c) de la presente 
ley.

Artículo 38.- Aplicación.- Es apli-
cable al régimen de Concursos para 
Ascensos lo establecido en el Capí-
tulo IV de la presente ley, con excep-
ción los literales a) y b) del artículo 
31 y del artículo 35.

CAPÍTULO VI

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Sección I
Sumario

Artículo 39.- Principio general.- 
No podrán imponerse sanciones ni 
despedir a ningún trabajador com-
prendido en el presente Estatuto sin 
que se realice el procedimiento su-
marial a que refiere el presente Ca-
pítulo.
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Artículo 40.- Definición.- El su-
mario administrativo es el proce-
dimiento tendiente a determinar o 
comprobar la responsabilidad del 
o los funcionarios imputados de la 
comisión de faltas administrativas 
y a su esclarecimiento. Deberá ini-
ciarse mediante resolución fundada 
del órgano directivo de la institución 
empleadora que será notificada al 
funcionario o a los funcionarios in-
culpados.

Artículo 41.- Suspensión preven-
tiva.- Al decretarse el sumario podrá 
disponerse la suspensión preventiva 
del o los funcionarios, si la perma-
nencia en sus tareas habituales obs-
taculizara el desarrollo de la investi-
gación. En tal caso, la suspensión no 
podrá exceder de tres meses contados 
a partir de la notificación, debién-
dose abonar la mitad de las partidas 
fijas mensuales y del promedio de los 
últimos seis meses de las remunera-
ciones variables. Al vencimiento del 
plazo indicado el funcionario deberá 
ser reintegrado. 

Artículo 42.- Principios.- Las par-
tes, sus representantes y abogados 
patrocinantes y en general todos los 
partícipes del procedimiento ajusta-
rán su conducta al respeto mutuo, 
lealtad y buena fe.

Sección II
Tribunal Sumariante
Artículo 43.- Integración.- El Tri-

bunal Sumariante estará integrado 
por tres miembros: uno designado 
por la institución empleadora, otro 
por la organización gremial a la que 
el funcionario pertenezca, a su elec-
ción, y el tercero de común acuerdo 
entre los primeros. De no existir 
acuerdo, el tercer miembro será de-
signado por el Colegio de Abogados 
del Uruguay.

Artículo 44.- Recusación.- Las 
partes podrán recusar fundadamente 
a los miembros designados dentro de 
los siete días hábiles siguientes y pe-
rentorios a partir de su notificación.

Artículo 45.- Resolución.- La 
recusación será resuelta inapelable-
mente por el organismo directivo, 
dentro de un término que comprende 
las dos sesiones inmediatas siguien-
tes a las que entre en el orden del día 
el tema. Para el caso de no adoptarse 
resolución en ese término se estima 
que queda tácitamente rechazada la 
recusación. 

Artículo 46.- Antecedentes.- To-
dos los antecedentes relacionados 
con los hechos que habrán de inves-
tigarse se pasarán de oficio al Tri-
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bunal Sumariante, determinándose 
las presuntas irregularidades que se 
atribuyen al sumariado. Asimismo, se 
agregará copia autenticada de la res-
pectiva foja de servicios.

Artículo 47.- Secreto de las actua-
ciones.- Todos los procedimientos 
serán de carácter secreto. La obliga-
ción de mantener el secreto alcanza 
a todo funcionario que por cualquier 
motivo o circunstancia tuviese co-
nocimiento de aquellos. Su violación 
será considerada falta grave. 

Artículo 48.- Diligenciamiento.- 
El diligenciamiento del sumario lo 
efectuará el tribunal adoptando todas 
las medidas que considere necesarias 
y convenientes para el mejor esclare-
cimiento de los hechos.

Artículo 49.- Documentación de 
las actuaciones.- Todas las diligencias 
deberán ser instrumentadas en forma 
de acta que será firmada por las perso-
nas intervinientes. En caso de usarse 
grabador, se firmará la respectiva ver-
sión escrita de la desgrabación. Las 
grabaciones quedarán en poder de la 
secretaría del tribunal y de suscitarse 
discrepancias respecto al contenido 
de la versión, los declarantes podrán 
solicitar su comprobación con la gra-
bación original, dejándose constancia 
en acta de todo lo actuado, así como 
de las eventuales rectificaciones que 
pudieran resultar como consecuencia 

de las diferencias entre la grabación 
original y la desgrabación escrita. 

Artículo 50.- Declaraciones del 
sumariado. Peritos.- Durante el curso 
del sumario, el Tribunal Sumariante 
podrá llamar cuantas veces crea ne-
cesario al sumariado y testigos, sin 
perjuicio de recabar dictámenes pe-
riciales cuando los hechos investiga-
dos lo requieran.

Artículo 51.- Actuaciones del tri-
bunal.- Las declaraciones de parte, 
testigos o peritos serán prestadas 
ante el tribunal, pudiendo este de-
legar en alguno de sus integrantes 
la práctica de diligencias de orden 
material, inspecciones oculares, ve-
rificación u ocupación de cualquier 
elemento que pueda resultar útil a los 
fines de la instrucción.

Artículo 52.- Declaraciones. Ca-
reos.- Las declaraciones deberán ser 
tomadas por separado a cada testigo, 
sin perjuicio del careo que el tribunal 
puede disponer en caso necesario.

Artículo 53.- Actas de declara-
ción.- Las declaraciones deberán 
ser recogidas textualmente y en el 
acta deberán constar los datos filia-
torios del declarante, cargo y funcio-
nes en su caso y las demás generales 
de la ley. Terminada la declaración se 
le interrogará sobre la razón de sus 
dichos y se le leerá inmediatamente 
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el acta al declarante, quien deberá 
manifestar si se ratifica en sus decla-
raciones y si tiene algo que agregar o 
enmendar. Si el declarante no se rati-
ficase en sus respuestas y tuviese algo 
que enmendar, aclarar o agregar, se 
harán constar las nuevas declaracio-
nes al final del acta, sin alterarse lo ya 
escrito. Lo anterior es sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 49 de la 
presente ley, cuando se trate de ver-
sión mecanografiada de grabación.

Artículo 54.- Interrogatorio.- 
El deponente será interrogado en 
forma concisa y objetiva. El tribunal 
podrá autorizar la lectura de apuntes 
o escritos cuando existan circunstan-
cias que lo justifiquen. No podrá reci-
bir asistencia en sus declaraciones salvo 
el sumariado, que podrá estar acompa-
ñado de su abogado, a los solos efectos 
de controlar el procedimiento y for-
mular, al término del interrogatorio, las 
observaciones del caso.

Artículo 55.- Aspectos formales.- 
Las declaraciones serán firmadas en 
cada una de sus hojas por el depo-
nente y los integrantes del Tribunal 
Sumariante. Si el declarante no qui-
siese o no pudiese firmar la declara-
ción valdrá sin su firma, siempre que 
se deje constancia de tal circunstan-
cia por el tribunal.

Artículo 56.- Medios de prueba.- 
Los hechos para la instrucción po-

drán acreditarse por cualquier medio 
lícito de prueba. A título de ejemplo 
y sin que esto signifique limitación, 
se podrá utilizar fotografía, fotoco-
pias, pericias, cintas magnéticas, así 
como todo otro medio que provea la 
técnica.

Artículo 57.- Agregación de do-
cumentos.- Cuando se presenten do-
cumentos que tengan relación con 
los hechos que motivan el sumario, 
se mencionará en el acta respectiva 
su agregación.

Sección III
Informe del tribunal

Artículo 58.- Contenido del in-
forme.- Recibidas por el Tribunal Su-
mariante todas las declaraciones de 
las personas que hubieran sido indi-
cadas en el sumario o investigación y 
de las que directa o indirectamente se 
relacionen con los hechos investiga-
dos, procederá a realizar un informe 
circunstanciado con las conclusiones 
a que arribe, la relación de los hechos 
probados y su calificación, la partici-
pación que en ellos hubiesen tenido 
los funcionarios sujetos al procedi-
miento sumarial y las circunstancias 
atenuantes y agravantes que pudieren 
existir. Se deberá tener especialmente 
en cuenta los antecedentes registra-
dos en la foja de servicios.

Artículo 59.- Plazo.- El Tribunal 
Sumariante deberá emitir su pronun-
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ciamiento dentro de los noventa días 
siguientes a la fecha en que quedara 
constituido. Dicho plazo podrá ser 
objeto de prórroga a solicitud fun-
dada del tribunal hasta por noventa 
días más. En casos excepcionales de 
extremada complejidad, podrá conce-
derse una nueva prórroga de noventa 
días. Vencido el plazo o sus prórro-
gas, si las hubiere, sin que el tribu-
nal produjera el informe previsto en 
el artículo anterior, el sumariado se 
considerará absuelto en forma auto-
mática de cualquier imputación.

Sección IV
Procedimientos posteriores a la 
instrucción

Artículo 60.- Vista.- Realizado el 
informe del tribunal (artículo 58), 
el expediente sumarial se pondrá de 
manifiesto, dándose vista al o los in-
teresados por el término de diez días 
hábiles y perentorios. 

Cuando haya más de una parte 
que deba evacuar la vista, el término 
será común a todas ellas y correrá 
desde el día siguiente a la última no-
tificación.

Artículo 61.- Retiro del expe-
diente.-  El expediente no podrá ser 
retirado salvo petición escrita de los 
interesados, con firma de letrado y 
bajo la responsabilidad de este por un 
plazo no mayor de cuarenta y ocho 
horas. Será entregado bajo recibo 
con constancia del número de hojas 

que contiene, siempre que tal retiro 
no represente un obstáculo para 
el trámite normal que se esté cum-
pliendo o un perjuicio cierto para los 
derechos de otros interesados. En tal 
caso, se deberá dar fotocopia del ex-
pediente a costa del peticionante.

Artículo 62.- Ampliación de 
prueba.- Dentro del plazo de la vista, 
el o los interesados podrán solicitar 
el diligenciamiento de prueba, que-
dando el Tribunal Sumariante facul-
tado para desistir de la investigación 
ulterior de aquellas propuestas esti-
madas manifiestamente inconducen-
tes o impertinentes, luego de su aná-
lisis por el pleno del tribunal.

Artículo 63.- Diligenciamiento. 
Notificación. Descargos.- Cuando se 
propongan diligencias probatorias, de-
berá indicarse claramente la finalidad 
de las mismas, y, en el sobre que con-
tenga el interrogatorio a los testigos 
propuestos, se indicará sumariamente 
el objeto de la prueba que se pretende 
obtener. Diligenciada la prueba, se 
notificará al funcionario que dispone 
de un plazo de diez días hábiles pe-
rentorios para producir descargos.

Sección V
Resolución

Artículo 64.- Resolución del ór-
gano directivo.- Concluida la etapa 
sumarial, el expediente será elevado 
al órgano directivo de la institución 
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que deberá adoptar resolución, de-
terminando la sanción a aplicar o el 
archivo de las actuaciones por falta 
de mérito.

Comprobada la existencia de falta 
administrativa, para la graduación de 
la sanción se tendrán en cuenta las 
circunstancias particulares de cada 
caso y, especialmente, si medió dolo, 
culpa o mera negligencia en la comi-
sión de la infracción y la condición 
de reincidente del infractor. Tratán-
dose de una relación laboral de dere-
cho privado se deberán devolver los 
haberes retenidos.

Artículo 65.- Notificación.- La 
resolución que recaiga en el sumario 
deberá notificarse personalmente al 
funcionario sumariado.

CAPÍTULO VII

PROFESIONALES MÉDICOS

Sección I
Ámbito de aplicación

Artículo 66.- Ámbito subjetivo 
de aplicación.- El presente capítulo 
regula los servicios en forma retri-
buida de los profesionales médicos a 
nivel nacional en las instituciones a 
que hace referencia el artículo 1 de la 
presente ley.

Sección II
Derechos de los médicos

Artículo 67.- Enumeración.- Sin 
perjuicio de los derechos consagra-

dos en el Capítulo III, Sección I de 
la presente ley, el profesional médico 
tiene derecho a:

Ejercer su profesión con la más 
amplia autonomía e independencia 
técnica.

Una retribución por su trabajo 
que le permita vivir dignamente y ha-
cer efectiva la independencia técnica 
a que refiere el literal anterior.

Disponer de instalaciones dig-
nas para sí y para la atención de sus 
pacientes, así como de los medios 
técnicos suficientes en su lugar de 
trabajo, proporcionados por la ins-
titución empleadora o compensado 
económicamente por esta, en caso 
contrario.

Abstenerse de realizar prácticas 
contrarias a su conciencia ética aun-
que estén autorizadas por la ley; en 
este caso tiene la obligación de deri-
var al paciente a otro médico.

Prescribir el medicamento que 
considere más conveniente y el pro-
cedimiento diagnóstico o terapéutico 
que crea más acertado.

Contar con las mayores garantías 
para ejercer libremente su ciencia, 
informando al paciente todo aquello 
que la comunidad científica entienda 
conveniente, correspondiendo siem-
pre al médico la responsabilidad úl-
tima de la toma de decisiones.

Negar su atención por razones 
profesionales, personales o por haber 
llegado al convencimiento de que no 
existe la relación de confianza y cre-
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dibilidad indispensables con su pa-
ciente, con excepción de los casos de 
urgencia y de aquellos en que pudiera 
faltar a sus obligaciones humanitarias.

Recurrir a la huelga, asegurando la 
asistencia para los casos urgentes o 
inaplazables. Estas circunstancias, en 
todos los casos, serán determinadas 
por los médicos.

Ser evaluado desde el punto de 
vista técnico únicamente por médi-
cos idóneos. 

Mantener el secreto profesional, 
con las excepciones establecidas por 
las leyes. Las instituciones empleado-
ras no podrán exigir una conducta 
contraria a este principio de confi-
dencialidad inherente a la relación 
médico-paciente.

Destinar al paciente el tiempo que 
cada acto médico requiera, teniendo 
especialmente en cuenta los requeri-
mientos de cada especialidad o pro-
cedimientos técnicos de diagnóstico 
y tratamiento.

No ser coaccionado por motivos 
económicos o ideológicos, ni ejercer 
su profesión de manera indigna para 
su ciencia y arte.

Cobertura por responsabilidad 
civil a cargo de la institución contra-
tante por su actividad en la misma.

Sección III
Deberes de los médicos

Artículo 68.- Enumeración.- Sin 
perjuicio de los deberes establecidos 
en el Capítulo III, Sección II de la 

presente ley, el profesional médico 
tiene las siguientes obligaciones:

Cuidar la salud de las personas y 
de la comunidad, sin discriminación 
alguna, debiendo prevenir la enfer-
medad, proteger y promover la salud 
de la población.

Actuar inspirados en principios 
humanitarios y de respeto a los dere-
chos humanos. Jamás actuarán para 
generar padecimientos no impuestos 
por razones médicas, ni tratos crue-
les, inhumanos o degradantes o para 
cooperar o encubrir atentados contra 
la integridad física o moral.

Posibilitar al paciente el encuentro 
con otro profesional idóneo si no está 
en condiciones de ayudarle dentro de 
sus conocimientos específicos.

Hacer todo lo que esté dentro de 
sus posibilidades para que las condi-
ciones de atención sanitaria sean las 
más beneficiosas para sus pacientes y 
para la salud del conjunto social sin 
discriminación de ningún tipo. 

Exigir las condiciones básicas 
que garanticen la calidad de la asis-
tencia.

En caso de surgir un conflicto de 
intereses entre la institución emplea-
dora y la asistencia del paciente, tiene 
el deber y el derecho de hacer pre-
valecer los de este último, toda vez 
que lo estime conveniente para sus 
intereses sanitarios.

Mantenerse al día en los conoci-
mientos que aseguren el mejor grado 
de competencia profesional.
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Registrar su actuación profesional 
en la historia clínica. 

Sección IV
Sistema de ingresos

Artículo 69.- Condiciones para el 
ingreso.- Todo médico que cumpla 
con los requisitos legales necesarios 
para el ejercicio de su profesión, se 
encuentra en condiciones de aspirar 
a ocupar cargos en las instituciones 
empleadoras.

Artículo 70.- Remisión.- El ingreso 
al sistema será siempre por concurso 
abierto y se aplicará lo establecido con 
carácter general en el Capítulo IV de 
la presente ley con la excepción esta-
blecida en el artículo siguiente.

Artículo 71.- Integrantes del tri-
bunal.- Todos los integrantes del 
Tribunal a que refiere el artículo 34 
serán seleccionados entre médicos 
idóneos en la labor técnica por la 
cual se concursa.

Sección V
Sistema de calificación y ascensos

Artículo 72.- Tribunal Califica-
dor.- Cada institución empleadora 
deberá constituir un tribunal que 
calificará a todo el personal médico 
anualmente.

Artículo 73.- Integración del tri-
bunal.- El tribunal a que refiere el 
artículo anterior estará integrado por 

tres médicos de reconocida idoneidad 
técnica, uno designado por la institu-
ción empleadora que lo presidirá, un 
segundo integrante designado por la 
Facultad de Medicina de la Universi-
dad de la República y el tercero de-
signado por el gremio médico de los 
evaluados.

Artículo 74.- Criterios de evalua-
ción.- La reglamentación fijará los 
criterios de evaluación para todos los 
médicos comprendidos en el presente 
Estatuto, la que será aprobada en los 
términos previstos en los artículos 20 
y 32 de la presente ley.

Artículo 75.- Concursos para as-
censos.- Los concursos para ascen-
sos se regirán por lo establecido en 
los artículos 36 y siguientes de la 
presente ley. En ellos se deberá tener 
en cuenta necesariamente la califica-
ción anual del médico, realizada en 
los términos previstos en la presente 
Sección.

Sección VI
Condiciones laborales

Artículo 76.- Jornada de trabajo.- 
Los cargos médicos comprendidos 
en este Estatuto tendrán las siguien-
tes condiciones de trabajo:

Jornada laboral general máxima: 
40 horas semanales, con una carga 
horaria diaria máxima de 8 horas.

Jornada laboral mínima: 4 horas 
diarias.
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Jornada laboral máxima para los 
médicos que trabajan en régimen de 
guardias, en áreas de cuidados inten-
sivos polivalentes o monovalentes: 
12 horas diarias.

Artículo 77.- Derechos inherentes 
a la jornada de labor.- Los médicos 
que cumplan la jornada laboral gene-
ral máxima a que refiere el literal a) 
del artículo anterior tendrán derecho 
a media hora de descanso paga.

Los médicos cuya jornada laboral 
se desarrolle en las condiciones es-
tablecidas en el literal c) del mismo 
artículo, además del derecho consa-
grado en el inciso anterior, tendrán 
derecho a la alimentación a cargo de 
la institución empleadora.

Artículo 78.- Régimen de licen-
cias.- Los médicos comprendidos en 
el presente Estatuto tendrán derecho 
al siguiente régimen de licencias:

Licencia anual reglamentaria. Dis-
pondrán de un régimen de licencia 
anual reglamentaria paga de treinta 
días hábiles anuales. Dicha licencia 
se incrementará a razón de un día 
por cada año de antigüedad como 
médico.

Licencia para formación conti-
nua. Podrán utilizar hasta quince días 
anuales de licencia paga para la con-
currencia a actividades de formación 
y actualización de conocimientos 
vinculados a la profesión.

Remisión. Tendrán derecho tam-
bién a las licencias que se regulan en 
el Libro V, Título II, Capítulos II al 
XII del Texto Ordenado de la Fun-
ción Pública (TOFUP), aprobado 
por el Decreto del Poder Ejecutivo 
Nº 200/997 de 18 de junio de 1997. 

Sección VII
Sistema de retribuciones

Artículo 79.- Componente mixto 
del salario.- La retribución de los 
profesionales médicos tendrá un 
componente fijo y otro variable, en 
función de los indicadores que fije la 
reglamentación.

Artículo 80.- Elementos com-
plementarios del salario.- El salario 
médico tendrá los siguientes compo-
nentes complementarios, los que son 
acumulables entre sí:

Complemento por grado del esca-
lafón. El escalafón médico se cons-
tituirá por un número no inferior a 
cinco grados. El pasaje de un grado 
al inmediato siguiente supondrá un 
incremento de los componentes sa-
lariales del veinticinco por ciento 
(25%).

Compensación por antigüedad. 
Los médicos percibirán como com-
plemento de su salario una compen-
sación por antigüedad que alcanzará 
en forma gradual al cuarenta por 
ciento (40%) de todas las retribucio-
nes fijas y variables, al alcanzar los 
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veinticinco años de antigüedad en la 
institución empleadora, en la forma 
que indique la reglamentación. Hasta 
el cincuenta por ciento (50%) de este 
complemento podrá ser otorgado a 
través de la disminución del horario 
de trabajo luego de quince (15) años 
de ejercicio profesional.

Dedicación exclusiva. El médico 
que trabaje en una sola institución, 
con el máximo de la jornada laboral 
general (artículo 76, literal a), tendrá 
una compensación especial sobre sus 
retribuciones.

Compensación por horario noc-
turno. El trabajo desarrollado entre 
las 21 horas y las 6 horas del día si-
guiente tendrá una compensación 
del treinta por ciento (30%) calcu-
lado sobre las retribuciones fijas y 
variables.

 Compensación por gastos de 
locomoción. Los gastos de locomo-
ción serán compensados por las ins-
tituciones empleadoras en la forma 
que indique la reglamentación.

Artículo 81.- Disposición transi-
toria.- Lo dispuesto en los artículos 
76 a 80 será de aplicación para todos 
los médicos comprendidos en el Es-
tatuto en el plazo fijado en el artículo 
7 de la presente ley. 

Sin perjuicio de lo establecido en 
el inciso anterior, las instituciones em-
pleadoras que actualmente presten los 
beneficios que se regulan en este Es-
tatuto continuarán otorgándolos en la 
forma que lo hacen al presente.

* Escribano, asesor del SMU, miembro 
del CES.



109

ÍNDICE

CAPÍTULO I
ÁMBITO DE APLICACIÓN

CAPÍTULO II
COORDINACIÓN DE LAS CON-
DICIONES DE TRABAJO Y RE-
TRIBUCIONES DE LOS TRA-
BAJADORES DE LA SALUD

Sección I
Comisión Coordinadora de las Con-
diciones de Trabajo y Retribuciones 
de los Trabajadores de la Salud

Sección II
Junta Consultiva Asesora

CAPÍTULO III
DERECHOS Y DEBERES DEL 
TRABAJADOR DE LA SALUD

Sección I
Derechos del trabajador de la salud

Sección II
Deberes del trabajador de la salud

CAPÍTULO IV
SISTEMA DE INGRESOS

CAPÍTULO V
SISTEMA DE ASCENSOS

CAPÍTULO VI
RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Sección I
Sumario

Sección II
Tribunal Sumariante

Sección III
Informe del tribunal

Sección IV
Procedimientos posteriores a la ins-
trucción

Sección V
Resolución

CAPÍTULO VII
PROFESIONALES MÉDICOS

Sección I
Ámbito de aplicación

Sección II
Derechos de los médicos

Sección III
Deberes de los médicos

Sección IV
Sistema de ingresos

Sección V
Sistema de calificación y ascensos

Sección VI
Condiciones laborales

Sección VII
Sistema de retribuciones


